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MODIFICACIONES INTRODUC IDAS 
AL CODlGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

A PROPOSITO DEL ABANDONO DEL 
PROCEDIMIENTO Y DEL PERIODO DE SENTENCIA 

EN EL JUICIO ORDINARIO 

Oc las muchas Il1cxilficacioncs introducIdas en el último tiempo al 
Código de Proq::dimiento Civil. especialmente Illcdialltl: las leyes 
1 ~ 705 )' UUOU, hemos creído convenicnte referirnos en este artícu
lo a aqucll '1S concernielHes al ahona denominado "b'Hldono del pro
cedimiento y a las que dicen relación con el período de discusión en 
el juicio ordinario 

y ello en atenCIón a la confusión que han creado las primeras.y a 
la no aplicación en la practica de las segundas, según veremos en 
cada caso. 

Pretendemos, en consecuencia, procurar una adecuada iJl1erprc 
tación a propósito de los temas referidos, sin desconocer la enorme 
cantidad e importancia de otras materias que también han sufrido 
modificaciones con la reciente legislación)' que tampoco han mere
cido una adecuada interpretación o un ... correcta apliolción. como 
por ejemplo, a propósito de las normas establecidas en los arts . .17 
inciso JO. 158 N° 6,165 N° 7,192 inciso 2. 199 inciso 1 y 78J inCI
sos 2°. ) 0 '! 4°, entre otras. 
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A DEL ABANDONO DEL PROCEDIMIENTO 

Reglamentado en el titulo 16 del libro [,. del e de p,e a propósIto 
de disposiciones comunes a lodo procedlllliento. constituye, en cuan· 
to su naturaleza jurídica. un incidente especial y. en cuanto su fun
damentación, una sanción procesal 

En efecto. en el primer plano se trata de una cuestión accesorú¡ 
del juicio que requiere de especial pronunciamiento del tribunal 

La resolución que acoja tal incidencia pondrá término al juic Io 
estableciendo derechos permanentes en favor de las panes. constitu
yendo por ello. sentencia interlocutoria de las características expues
tas y con todas las consecuencias inherentes a los efectos producidos. 
en especial en orden a los recursos que resulla procedente interponer 
en su contra - apelación y c:tsación. y., sea cn la forma o en el fondo 
Cans, 187" 766 inciso 2" del ( de pe) y constituye una sanCión . . 
procesal establecida para el demandante . sujeto pnncipal de cuyo 
cargo corre el impulso procesa l. a través del cual se asegur1t lct cOlui
nuidad de los aclos procesales y su direccIón hacia el fallo definitivo 

FUNDAMENTOS DE LA INSTITUClON 

Mediante el cilado principio del impulso procesal. segun lo expueslo. 
se provee a la conlÍnuidad del proceso lo que se obtiene él tra\'és de 
una serie de actuaciones jurídicas que unas ,"eces afecta a las partcs ~ 
otras al tribunal . 

Fundamentalmentel:ls panes se cncucntT<lIl gravadas con cargas 
procesales que las conminan a reah /.ar determinados actos. bajo 
sanciones diversas. El tribunal coopera al desenvolvimiento del jU¡: 
cío regulando su desarrollo mediante actos de decisión contenidos en 
las respectivas providencias judiciales dirigidas a su continuación 

y la ley misma Imponiendo en la actualidad la existencia exclu
siva de plazos fatales en nuestro e de P.C., regula y mantiene este 
principio con miras al desarrollo más dinámico y breve del proceso 
(art. 64 del C. de P.c.) 

El juicio marcha así incesalltemenle impulsado por las partes o 
por el tribunal hacia la dictaci6n de sentencia definitiva sin dele-
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nerse, salvo por acuerdo expreso o tácito de las partes, precluyendo 
actuaciones previas a tal sentencia. En la actualidad, con las modifi
caciones introducidas al art 64, primeramente por la ley 18705 y 
con posterioridad por la ley 18.8S?, se faculta a las partes para acor
dar la suspensión del procedimiento en cualquier estado del JUIcio 
hasta por un plazo de 90 días. s610 por una vez en cada instancia ~ 
ante la Corte Suprema. 

Constituye tal limitación otra manifestación dinámica del 
impulso procesal que. en los términos expuestos, permite s610 bre\'e~ 
interrupciones en el desarrollo del proceso, como una especie de tre 
gua pactada enlre las partes y como consecuencia de la existencia de 
plazos fatales incorporada a estas normas por las mencionadas leyes 

Nótese como. según el inciso 1" de este artículo, en caso de 
extinguirse el derecho de las partes para ejecutar el acto con ocasión 
del vencimiento del plazo. el tribunal de oficio o a petición de parle 
proveerá lo que convenga para la prosecución del juicio. sin nCCCSl 
dad de certificado previ(l 

La verdad es que por raLOnes práctIcas el desarrollo del prüces(' 
en los casos expuestos no ha tenido una aplicación efectiva 

En efecto. vencido el plazo fatal sin que la parte conml nada ¡¡ 

efectuar ulla actuación determinada la realice, será de ordinafla rrc 
cueneia que el contradIctor. y quien corrientemente será el que man 
tenga el impulso procesal. solicite la prosecución del juicio conforme 
las respectivas normas de procedimiento 

y siendo fundamentalmente de cargo del actor la mantención de 
tal Impulso. su desidia o negligencia en orden a ello acarreará COIllO 

sanción la posibilidad que se otorga al demandado de impetnll el 
abandono del procedimiento. dándose los supuestos referidos en el 
art. 152 del C de P.C que LOdas las partes que figuran en el JUICIO 
hayan cesado en su prosecución durante 6 meses, contados desde lB 
fecha de la última resolución recaída en alguna gestión útil para dm 
curso progresivo a los autos 



MODIFICACIONES INTRODUCIDAS AL ARTICULO 152 

Tales modificaciones Introducidas por la ley 18.70S 8 esle anteulo se 
evidencian en fonna clara. 

s) En cuanto se disminuye elltrrnmo necesario para impetrar dicho 
abandono a 6 meses 

b) En cuanto se establece expresamente que el citado plazo se cuen
ta desde la fecha de la última resolución recafda en alguna ges
tión útil para da!" curso progresivo a los autos 
Recordemos que ames de la aludida modificación el plazo ef<i el..: 

un ano 
Esto es. cabía tnterpretar la antigua norma en cuanlo <l conslde ral 
que cualqmer resolución dictada en el proceso tenbl la vIrtud de 
interrumpir el referido térmmo. sin consideraci6n H su trascen
dencia 

No obstante lo e."<puest D. doctrina }, jurisprudencIa rec(.nOCíí:lil 
que la ~ctividad con ménto para provocar lal ¡ntemtpeión debw 
reves(jr determinad<t Irascclldcncia en orden a la tn¡l rch:l () prosecu
ción del juicio 

Se estimó ahora. t;OIl ocasi6n de las mod¡ficCtc ione~ legales mell ' 
clOnadas, (lpro\'cchlH de éstas para establecer expresamente la citad<t 
idea en la forma como aparece contenida en el 3rt 152 tal resolu
ción debe recaer en alguna gesti6n útil para dar curso progresivo (l 

los autos 
Nótese cómo el término de 6 meses se cuenta desde la dictaCl611 

de la resolución que revista las características expuestas )" no desde 
la notificación de la misma Esto es, no se requiere que tal resolución 
haya producido erectoslegalc:s en los términos establecidos por el an 
38 del e de P e puesto que, consecuente con los fundamentos de la 
institución, la desidia o negligencia que justifican esta sanción bien 
podrla derivar, entre otras circunstancias. del hecho de ser renuente 
al demandante en disponer la práctica de lal actuación judicial 
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No resulta dificil sedalar ejemplos de resoluciones que tiendan él 

dar curso progresivo a los autos y otras que no revlstan tales caracte
rísticas. 

Entre las primeras. pensemos ~n aquellas que acceden a un 
medio de prueba determinado. disponen la práctica de alguna actua
ción solicitada, la realización de alguna medida para mejor resolver . 
la citación de las partes para olr sentencia, etc .. etc. 

Entre las segundas pensemos en alguna resolución que se pro
nuncie acerca de un nuevo mandato o delegación del mismo, solici
tud de desarchivo de un expediente, apercibimiento en orden a la 
formalización adecuada de una presentación, etc., etc . Por último, 
recordemos que tratándose de un plazo de meses, se aplica la regla 
general establecida en el art. 48 del C. Civil y no aquella especial a 
propósito de los plazos de días contenida en el arto 66 del C. de P.C. 

Esto es, se trata de un plazo continuo cuyo inicio se cuenta desde 
la fecha de la última resolución recaida en alguna gestión útil para 
dar curso progresivo a los autos y su conclusión, la media noche del 
,,!limo día del plazo, que es aquel que tenga un mismo numero en el 
60 mes o el '.ltimo día de éste, en la situación contemplada en el inci 
so 30 del mencionado ano 48 del C. Civil 

ABANDONO DEL PROCEDIMIENTO 
EN EL JUICIO EJECUTIVO 

Dond¡,: las leyes 18.705 y 18.K82 han introducido fundamentales 
modificaciones a este incidente especial, es a propósito de su proce
dencia en el juicio ejecutivo, en la fonna establecida en el actual 
inciso 2" del aIl . 153 del C. de P.C. Con absoluta propiedad podemos 
seilalar que estas profundas modificaciones han tenido por objeto 
fundamental adecuar la inscitución establecida en el mismo al desa
rrono de dicho juício. 

En efecto, el concepto de instancia contenida en el antiguo epí
grafe del mencionado útulo no se aviene con las actuaCIOnes que se 
practican en el cuaderno de apremio del mismo. 

La insl30cia constituye una parte o etapa del proceso que se ini
cia con la interposición de la demanda o del recurso de: apelaciól\, 
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según se trate de primera o segunda instancia y concluye, en ambos 
casos, nonualmente con la dictación de sentencia definitiva. 

En el juicio ejecutivo tal concepto resulta relativamente aplicable 
al desarrollo contenido en el cuaderno principal en el que pueden 
darse todos sus supuestos o etapas: periodos de discusión , prueba y 
sentencia. 

Lo anormal o extraordinario de la instancia del juicio ejecutivo la 
que, según lo dicho. se desarrolla en el cuaderno principal. se produ
ce cuando el ejecutado no opone excepciones dentro del término 
establecido para tales efectos en cuyo caso. como lo establece el an 
472 "se omitirá la sentencia y bastará el mandamiento de ejecución 
para que el acreedor pueda perseguir la realización de los bienes 
embargados y el pago de conrormidad a las disposiciones del proce
dimiento de apremio" 

Por el contrario. las actuaciones del cuaderno de embargo no son 
constitutivas de instancia ya que no comprenden las cUlpas mencio
nadas puesto que su objetivo Jo constituye en foona exclusiva el 
apremio y no la discusión. 

Se trata de un conjunto de actos procesales destinados a posibili
tar la rcaliL8ci6n de los bienes embargados. 

Por ello. antes de las modificaciones establecidas por la ley 
18.70S en el juicio ejecutivo el "bandono de la instancia resullaba 
procedente exclusivamente a propósito de las actuaciones del cua
derno principal y únicamente en los casos de haber opuesto excep
ciones el ejecutado. las que. ya sea por desidia o negligencia del eje
cutante. no se encontraban resueltas dentro del periodo de inactivi· 
dad establecido en el antiguo ano 152 

En consecuencia, si no se oponian tales excepciones o aparecían 
estar resueltas mediante la dictaci6n de sentencia definitiva, desapa
recia absolutamente la posibilidad de impetrar la aludida sanción sin 
considerar para nada tal desidia o negligencia a propósito de las 
actuaciones que debian practicarse en el cuaderno de apremio. 

y ello porque en ambas situaciones expuestas cabe igualmente 
considerar que la instancia se encuentra agotada, por lo que no resul· 
!aba procedente declarar abandonado algo que ha concluido. 
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Tanto tU un plano ~I\'ll como procesa l esta vigencia mdeflluda 
del procedimiento de aprenllo, provocaba siluaclones de mcenldull\
bre e ineslabilidad derivudas de diferentes cIrcunstancia!; 

En el ámbito civil. pensemos en 1<1 Imposibilidad de alegar la 
prescripción de obligaciones. la que oportunamente resultó inte
rrumpida por la demanda judiciaL en los términos establecidos por el 

aft 2.'\18 inciso Y'del C. Civil 
y el1 un plano proces<1L la subsistencia de cste procedimiento 

colocaba al ejecutado en situación de lemer fundada mente el que se 
procurase trahar embargo en cualquier época sobre nuevos bienes 
que adquiriese 

O a este mismo ejecutado que mantenía por años embargado 
algún bien rcsul1ándole dificil provocar su al z.anuento. aún cance
lada la deuda . en "te nción <1 no haber procurado tal cosa en su opo_· 
[unidad , nO di sponiendo ahora de antc¡;cdcntes sufiCientes destinados 
(1 acredita r el pago efectivo o resultá ndolc difici l de ubicar un expe
dlcnte archivado o c.'\tr3viado 

Pensando en talcs circunstancias, y a fin de produciT en un plu ü 
prudencial \lila situación de estabilidad jurídica, se ha modIfi cado 
este título. pmtiendo por el epígrafe en el que, con el objeto prelcll· 
dido, ha tenido que reemplazarse el concepto de "instancia" por el dt, 
"procedimiento" 

Este último result a más adecuado para los efectos pretendidos. 
atendida su amplitud. ya que dice relación con la secuencia de actos 
procesales que no necesa riamente 50n constitutivos de instancia . 

Po r ello. cUélndo se habla de: abandono del procedimiento nos 
estamos refiriendo a una sanci6n derivada de la desidia o negligencia 
del actor en cuanto a la producci6n de tales actos. cuya reali zación le 
compete en virtud del principio del impulso procesal . 

Atendidos los términos introducidos al mencionado inciso 20 del 
arl. 153 del C. de P.c. . en la aclualidad la aludida sanción en el jui
cio ejecutivo puede operar en una de las siguientes formas, distin
guiendo entre ambos cuadernos nonnales u ordinarios del mismo' 

En el cuaderno principal. únicamente cuando el ejecutado ha 
opuestO excepciones. si las partes han cesado en su prosecución 
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durante ti meses contados desde la Últllll<l reso lución rccélida el! 
alguna gest ión úlil para dar curso progresivo a los autos 
Esto es. si no se han opuesto excepciones. caso en el cu<t l se ¡¡pli
ca la norma contenid<t en el art 472 del (' de pe . o éstas han 
sido falladas mediante sentencia ejecu toriada. la insta ncia de dis
cusión se encuentra lIgotada haciendo Improcedeme la sanción de 
abandono de procedimiento . 

2 En el cuaderno de apremio. en el término de 1 aftas contados 
desde la fecha de la última gestión útil destinada a obtene r el 
cumplimiento for L.1do de la obl igación. luego de ejecutoriada 1<1 
sente ncia definitiva O vencido e l plazo para oponcr excepciones 
e ll Sil caso 

En el evento de que la úl llma diligenCia útil seC1 de fce h,\ anterior. 
el plaLO se contará desde el día en que quedó ejecutoriada la senten
c ia definitrva o \'enció el pl:lI.o para oponer excepciones 

Propiarnellle y p,mt que pueda hablarse de procedi rlll ento \¡geilte 
en el cuaderno de ap remiO cabria estimar que pa ra ello se requeriría 
de la vigencia de embargo a nte riormente trabado sobre bienes del 
ejecutado o de la ex istencia. de gestiones tendientes <1 ," reali :t .. 1c IOIl 
de los bienes embargados. percepción de los fondos producto de 
alguna subasta, rendición de cuentas, etc. etc 

Por ejemplo. que existiendo embargo sobre un inmueble no ha 
podido éste ser subastado por no haberse cumplido con todas las 
exigencias que posibilitan tal cosa 

Por el contrario, si no hay embargo o habiendo éste eXIstido. él o 
los bienes afeclos al mismo en definiti"'1 )'.1 han sido subastados 
habiendo percibido e l ejecULanle el producto de dic ho remate. no 
cabría hablar de procedimiento del éiprcmio ya sea por ellcontrmsc 
este agotado o simplemente por 110 habe r prosperado 

y por lo mismo, en términos estrictos. no cabría impetrar la san
ción establecida en el mencionado titulo XVI puesto que no serÍ<\ 
posible hablar de abandono de un procedimiento concluido o que 
ca rece de vigencia . 
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Sin embargo. los térnunos amplIos de esta disposición y la Cir
cunstancia de estImarse vigente el derecho del ejecutante para que en 
cualqUIer época pueda Instar por la traba de nuevos embargos. han 
llevado a nuestra JUrisprudencia a aceptar esta incidencia a propósito 
del procedimiento de apremio. aún no existiendo actuaciones pen
dientes de realizar ni embargos trabados sobre bienes de cualquier 
especlc del ejecutado 

Esto es. aún ante la me.'\lstencI3 de procedimIento vigente se han 
aceptado las mcidencias de abandono promovidas. con miras a los 
pnnClplos de mayor tra5(.;cndencia enunciados precedentemente 

Evitar que se mantenga vigente la posibilidad del ejecutante en 
orden a procunn cn cualquier época trabar embargo sobre bienes 
del qcculado 

Poner ICfllllno uerlO \ efectivo al respectivo Juicio ejecutivo 
permitiendo con ello la prosecución del respectivo plal"_o de pres
cnpcloll 

En fin. lilllpwr los <wtcccdentes negativos que la morosidad del 
cJecutado provocase. enterando de ello a instituciones que publi
citan tal cosa Boletín Comercial. Superintendencia de Bancos. 
Bancos Comerciales. etc.. etc 

Hemos dicho que con las modificaCIOnes mtroducidas principal
mente por la ley 18_705 a propósito de este incidente especial en 
rclación con el juicio ejecutivo se pcnnite mediante la declaración de 
abandono del procedimiento en las circunstancias expuestas prece
dentemente. la concurrencia de la prescripción como medio de 
extinguir las acciones judiciales. la que se habría visto interrumpida 
mediante la notificación de la demanda ejecutiva en los términos 
establecidos en el art. 2518 en relación con el arto 2503 N° 2, ambas 
disposiciones del e Civil 

Nótese cómo esta segunda disposición establece que no procede 
alegar la interrupción de la prescripción si el recurrente se desistió 
expresamente de la demanda o se declaró abandonada la instancia 
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En consecuencia, con las nuevas especificaciones mtroducídas a 
este articulo se concilian ambas instituciones de derecho procesal v 
de derecho civil 

De una parte, abandonado el procedimiento se extingue este con 
las excepciones establecidas en el art. 156 del e de p,e 
a) Subsisten las acciones o excepciones de las partes 

b) Subsistirán en todo su valor los actos y contratos de que resulten 
derechos definitivamente constituidos 

y en un plano Civil. el citado abandono posibilita hacer operar la 
prescripción de la acción ejecutiva derivada del titulo en que se fun
damenta la ejecución 

Vale dedr, en los términos expuestos cabe considerar que la 
prescripción de la aCCII.'m ejecutiva ha continuado corriendo como SI 

no hubiese existido la mterrupción denvada de la notificación de la 
demanda interpuesta en el procedimiemo después abandonado Fren
le a esta realidad, esto es, apremio del Juido ejecutivo aun cuando no 
existiendo embargo vigente o actuacIOnes pendientes de realizar } 
atendida la norma general contenida en el an 144 del e de P e en 
cuya virtud la parte que sea vencida totalmente en un incidente seria 
condenada al pago de las costas, se estimó necesario reglamentar 
este punto ocasionando con ello la nueva modificación establecida a 
este: artJculo por la ley 18.882 en cuya vmud si se declara abando
nado el procedimiento de apremio sin que medie oposición del ejecu
tado, éste no será condenado en costas 

ARTICULO TRANSITORIO DE LA LEY N" 18.70S 

Siguiendo el desarrollo de estas modificaciones, cabe hacer mención 
al contenido del an. transitorio de la ley 18.70S a propósito de la 
forma de computar los nuevos plazos relacionados con la proceden
cia de esta sanción. 

Obviando cualquier interpretación al amparo de las nonnas 
establecidas en la ley sobre efecto retroactivo de las leyes. el inciso l° 
de este aniculo transitorio establece que en los juicios pendientes a la 
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fecha de su entrada en vigencia, los plazos que hayan comenzado a 
correr se regirán por la ley antigua. 

Esto es, hasta el día 23 de julio de 1988, fecha en que entrÓ en 
vigencia la citada ley. el término necesario para alegar el abandono 
del procedimiento continuaba siendo el de un afto, conforme 10 esta· 
blecido antes de la modificación introducida por la misma al an 
152 

Sei'lalamos lo anterior. aún tratándose de una mención mera· 
mente histÓrica ya que. en atención al tiempo transcurrido desde 1¡.¡ 
!iludida modificación. cualquier procedimiento suspendido cabría 
';onsiderarlo abandonado en la actualidad. estimando en forma 
exclusiva el término de 6 meses que. segun lo expuesto. comenzÓ él 

regir el día 2:1 de julio de 1988 
Sin embargo. lo especial y trascendente de esta norma IrctnsHOna 

se encuentra contenida en su melSO 2". a propósito del procedimiento 
de apremio en el juicio ejecutivo 

Según dicho inciso. el aludido térmmo no podrá ser Inferior a UII 
ano contado desde la Vigencia de dicha ley. cualquiera sea el pl:lzo 
que haya transc!lrrido desde la últim¡.¡ gestión útil realizada en el 
citado procedimiento 

En consecuellcia, conforme tal reglamentación tratándose del 
procedimiento de apremio en el juicio ejecutivo. cabría considerar las 
siguientes v<lnantes 

a) Si dicho procedimiento se encontraba suspendido de muchos 
aftos antes de la entrada en vigencia de la ley 18.705. pensemos 
en 5. 10 o má.s años. resultaba en todo caso necesmio espentr el 
transcurso del término de un ano contado desde la vigencia de la 
aludida ley para impetrar dicho abandono. 
Vale decir, el mismo no habría podido producirse en el cuaderno 
de apremio de ningún juicio ejecutivo antes del 23 de julio de 
1989, día en que precisamente transcurrió el término de un año 
de vigencia de la mencionada ley. 

b) Si antes de su dictación, hubiese transcurrido algún periodo de 
tiempo necesario para impetrar el abandono del procedimiento de 
apremio en el juicio ejecutivo. por ejemplo uno o dos años, pero 
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en mngllll caso los l requendos. ha sido necesano completar 
efecllvamente este ÚltllllO térmmo para los efeclOs del abandono 
del procedimiento Siempre que tal C05<1 se hubiese llegado a pro
ducir con poslenoridad al día 2l de Julio de 1989 
Esto es. siempre que. en todo caso. hubiese ya transcurndo el 
término de un a"o de vigencia de la ley J 8.705 
En la forma expuesta cabe considerar que esta norma IranSHona 
ha lellldo por objeto otorgar ulla espc<.:ic de plaL.o de gracia a eje
cutantes destinado a prevenirlos en orden a activar sus procesos 
ejecuth'os en lo relativo al cuaderno dc apremio en los casos en 
que encontrándose afinado el proccdilillento de di scusión. subsis
ten actUftClOlICS en aquél o se desea reactivarlo 

OTROS ASPECTOS 

Aún no Iratandosc de matenas expresi1 lllcntc afectadas por las 
modificacIOnes legales menClonadas. interesa refcrirsc. por ul timo_ a 
los siguientes aspectos de esta incidenCIa 

a) Excepciones establecidas en el:lfl 156 del e de p,e 
b) Abandono del procedi miento en segunda Inslancia 

Veamoslos 

a) I-..xcepclOnes establecidas en el arf /56 elel e ~/(' v ( . 
Hemos dicho que abandonado el procedimiento se extingue éste 
con las excepciones contenidas en esta disposición legal en cUy<l 
virtud subsisten las acciones o excepciones de las partes ~' . ade
más. los aclos \' contralOs de que resulten derechos definniv¡l
mente constituidos 
Lo primero, en atención a la naturaleza jurídica de esta IIlstltu
ción se trala de una sanción procesal en la que se conjugan 
diversos principios que inspiran la instancia civil. fundamental~ 
mente \a idea del impulso procesal anteriormente analizada)' el 
principio dispositivo que regula el citado proceso 

486 



Por ello. no llega tal sanclon a eX llnguir las acciones o excepcio· 
!les de las panes. para lo cual se requeriria o de resolución judi
cial con efecto de cosa juzgada sobre tales materias o de decisión 
dc dichos litigantes a través del desistimiento de la demanda por 
pane del actor o de renuncia o "retiro de excepciones hechas valer 
por el demandado, o. en fin. autocomposición derivada dc [réln
sacción o avenimiento_ 
Sin embargo, en el hecho tal e.xlinción tendra siempre lugar. a lo 
menos impidiendo la renovación de la vía ejecutiva 
En efecto, nótese cómo el termino de 3 allos necesélTio para esti
mar abandonado el procedimiento de apremio resulta coincidente 
con el establecido en el an. 2515 del e Civi l como necesario 
para la prescripción de las acciones ejecutivas en genewl. 
Esto es. transcurrido dicho término en relación con cualqlll cr 
procedinllcnto de apremio en I<IS condiciones expuestas a lo htrgo 
de este trabajo. junto con producirse el abandono del procedi 
miento de apremio necesariamente prescribiría la acción eJecu" 
tiv¡1 deri vada de cualquier IÍluJo Que no se encuentre somelida a 
normas especiales de prescripción 
Así. por ejemplo. Iratándose de letras de cílmbio, pagarés y che
ques, tal prescripción se habría producido mucho antes puesto 
que el término respectivo es de un allo a contar del día del ven
cimiento de los dos primeros documentos mencionados (an s. 9~ )" 
106 del ley N" IR (92) o desde la fecha del prOlesto del cheque 
(art. 34 del D.F.L. 707 sobre cuentas corrientes bancarias y che
ques) 
y , de otra parte, las acciones que procedan de las obligaciones 
derivadas de actos de comercio y que no lengan señalado un 
plazo especial de prescripciÓn. duran 4 allos (an. 822 del e de 
Comercio). O sea, subsistirían por un allo al abandono del pro· 
cedirniento declarado, haciendo excepción a Jo afirmado anle
riormenle, en términos generales. 
En cuanto a la subsistencia de los actos de que resulten derechos 
definitivamente constituidos establecida en el inciso 2° del ano 
156 del e. de P.e., según ha quedado dicho. lal norma 110 ha sido 
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afectada por las modificaciones Introduc idas por las menclon¡.¡das 
leyes 18.705 y 18.882 
Ejemplo clásico de tal materia lo constituye el otorgalmemo dc 
esc rituras de adjudicac ión derivadas de subastas efecluadas en el 
juicio ejecutivo. 
Por ello, esta reglamentación adquiere ahora especial relevancia 
a propósito del abandono del procedimiento en el citado juic io 
En efecto. antes de las modificaciones mencionadas. no resullan
do procedente, el abandono del procedimiento de apremio, la 
excepción aludida carecía de tod .. trascendencia a su respecto 
Efectuada la subasta de un bien raíz y adjudicado que este ruese a 
algún tercero. de manera alguna podria vcrse afectada dicha 
actuación por circunstancias sobrevmicmes en un pl ;mo procesal 
Extendida el acla de rem<lte, cualquier nulid.ad posterior que se 
impetrase lo sería en el ámbito civil correspondiendo conocerse 
de la mism", en consecuencia. a través de 1<1 acción de nulidad 
que se hiciese valer en proceso distinto 
Por el contrario. con la incorporación de tales modificac iones 
adquiere relevancia esta norma en el JUIcio ejecutivo puesto que. 
de no existir. cabria estimar que el abandono decretado afectaTÍ<I 
incluso las actuaciones reali1.adas como consecuenc ia de ta l pro
ceso extinguido 
Por ello, reiteramos. la citada norma que no se ha VIsto afec tada 
con las modificaciones inlrooucidas por tales leyes. ¡Idquicre 
relevancia en la actualidad a propósi to del procedimiento de 
apremio. 

b) Abandono del proct!t¡''''ietJlo en segunda úJ.lilancw 

Si bien resulta incuestionable la procedencia de esta sanc.:ión pro
cesal en segunda inslancia, no se divisa posibilidad alguna de que 
quepa hacerla valer 
y ello. en atención a dos circunstancias distintas de procedi
miento: La estructura actual de desarrollo del recurso de apela
ción con la supresión de los trámites de expresión de agravios) 
su contestación y la existencia en lodo caso como sanción de la 
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prescripción de lal recurso. establecIdo en el ar1 2 11 del e de 
pe 
Según la primera. Ingresados los autos al tribunal de alzada. se 
ordenará de inmediato dar cuenta del recurso o se ordenara traer 
loS autos a relación, atendida ]a naluralel.a de la resolución ape
lada y actitud de las panes al respecto (art . 199 inciso 1°) 
O sea. dc ordinario. uo existira mayor actividad de cargo dc l 
apelante como no sea la de hacerse parte en los té rminos estable
cidos por an , 200 
Y. según 1;:1 norma establecida en el art 2 I L la presc ripcIón del 
recurso de apelación opera transcurridos más de 3 meses sin que 
sc haga gestión alb'1.ma para que el recurso se lleve a efecto ) 
quede en estado de fallarse por e l superior, tratándose de senten
cias definitivas o de UH mes. tratándose de sentencias intc rlocll 
tonas. autos O dccretos 
Vale decir. en todo caso los términos mencionados resultan mfe
nores ni establecido en el an 152 a propósito del abandono del 
procedimiento. haciendo por ello pr<lclicilOlcntc Inoperable esta 
snnción 
La verdad es quc. tambIén por las raLOnes expucslas precedente
mente y por la uOlea obligac ión que asiste al apelante de hal..:ersc 
parte en segunda instancia en el término fatal estableCido ell el 
an 200. prácticamente se limita además el ejercicio de tal inci
dencia de prescripción del recurso <t la dilación que se produzc~ 
en primera instancia en orden a hacer subír el expediente para 
que el tribunal de alzada conozca de la apelación mterpuesta 
En efecto, en el supuesto mencionado. esto es, la no comparecen
cia del apelante en la forma establecida por el ar1 200. en lugar 
de sohcitarse por la parte apelada la prescripción de un recu rso 
de apelación esperando e l transcurso de 1 meses o utl mes. segull 
los casos, preferira obtener los mismos efectos a través de la 
declaración de deserción derivada. tal cosa. de la no compare
cencia. como lo establece el an 201 Inciso 2<> 
Para la procedencia de la prescripción del recurso de apelación 
en segunda instancia. en la actualidad cabria pensar en forma 
excepcional en algún trámite o medida para mejor resolver orde-
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nada por la Cone de ApelacIOnes, en que la dilación ell produ· 
cirse resulte Imputable a las partes. caso en el cual cabria. en todo 
caso, concebir esta sanción, en lugar del abandono del procedi 
miento que requiere de mayor plazo de inactividad 
Por último, a propósito del recurso de apelación, destaquemos la 
circunstancia de que, en los términos establecidos por el art 153 
inciso l°. quien pudiese impetrar el abandono del procedimiento 
en esta Instancia seria siempre el demandado cualquiera fuere el 
rol que le corresponda asumir en la mislna Vale deci r. el deman
dante-apelado estaría limitado en forma exclusiviI el solici ta r 1" 
prescripción del recurso 

B PERIODO DE SENTENCIA EN EL JUICIO ORDINARIO 

Este período final en el proceso de lato conocimiento, conserva lr(l::'; 
las modificaciones introducidas por las leyes 18.705 y 18,882 I¡¡ s 
características que le son propias ' cierre prácticamente absoluto de la 
actividad de las partes en el proceso e intervención también caSI 
exclusiva del juez destinada al análisis y ponderación de los antece
dentes del proceso, culminando con la dictación de la sentencia 
definitIva 

Se mantienen como únicas posibilidades de IOtervención para las 
partes las de interponer incidencias de nul idad proccS<l1 ~. so li citar el 
otorgamiento de medidas precautonas )' se agrega ahora la posibili 
dad de impugnar instrumentos presentados antes de ci tarse a las 
partes para oír sentencia. encontrándose vigente el término respec
tivo para efectuar tal CO&1 

De dificil aplicación será ta l norma puesto que, en conformidad a 
lo estableódo por el art 348 mciso )0 del e de pe con la modifi 
cación que le fuese mtroducida por la ley 18.705. los Instrumentos 
podrán presentarse en cualquier estado del j uicio hasta el venCI
miento del ténnino probatorio en primera instancia, y hasta la vlsta 
de la causa en segunda instancia 

La referida regla resulta consecuente con la general contenida en 
el ano 327 en cuanlo a que dentro del probatorio deberán las partes 
solicitar toda diligencia de prueba que no hubieren pedido con ante-
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riaridad a su iniciación. De tal forma que presentado un instrumento 
el ultimo día del referido término, la contraparte en todo caso dIS
pondría de aquel establecido en el an 4:l0 par(l formular observacio
nes a la prueba. 

Pero lo que interesa deslacar de ·este período, conforme las modI
ficaciones introducidas por las mencionadas leyes, es su inicio y 
desarrollo los que de manera alguna quedan ahora entregados ni a la 
\'ohmlad de las partes ni del juez,· sucediéndose en forma prácticé¡ 
mente automática, progresiva o cronológica. 

En efecto, importa para ello destacar las normas actuales conte
nid(ls en los aos. 159. 431 )' 432 del e de P e de cuyo análisIs 
ordenado se deduce· 

Vencido el término de que di sponen las p<tr!cs para fonnu l¿¡¡ 
observaciones a la pmcba el lribumll deberá el/arlo.\" para 01,. 
sentencia. Esto es, se trata de una resolución que no supone 
decisión de fondo sino en forma exclusiva dar curso progresivo a 
los autos acreditada que sea la circunstancia expuesta: el trans
curso del término de 10 dias al que se refiere el mencionado artí~ 
culo 412. 
Por ello pensamos que se trata de un simple decreto para cuya 
dictación no se requiere de examen de fondo por parte del tribu
nal, como en el caso de las sentencias interlocutorias que resuel
ven sobre trámites necesarios para la dictación de otras similares 
o de sentencia definitiva 
Reconocemos que la norma contenida en el inciso 2° de este art 
permitirla sostener que tal resolución sería sentencia interlocuto
da 
En efecto, al establecer específicamenle la procedencia del 
recurso de reposición en su contra, limitando el término de inter
posición a 3 días, mantiene similar reglamentación que aquella 
establecida en los casos en que nuestro c. de P. c. aUloriza en 
fonna excepcional tal recurso en contra de las sentencias inter10-
cutorias. 
Así lo establece en las situaciones a que se refieren los ans. 201. 
212.319.780y781 
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y en los casos él que se refieren los arts 21 2 ~ 7XO. como en (ji 

situaC ión que examinamos contemplada en este mClso 2° del ar1 
412, fundamento de lal recurso lo constituye error de hecho con
tenido en la resolución que se procura reponer Reconociendo las 
observaciones que pudiesen derivar de los antecedentes expues· 
tos . en cuya virtud cabria asimilar la resolución que cita a las 
panes para oír sentencia a los casos de las sentencias interlocu· 
lorias mencionadas. ma ntenemos nuestro criterio en orden a 
considerar que su natura le:t..1 jurídica es la de un simple decreto 
atendida la acti\'idad intelectual que compete al Jue7. para su dic
tación. consecuente con el espíritu del legislador 
y Justificamos el que se haya seftalado expresamente en el inc.:iso 
2" del <trt ·H2 la procedencia de recurso de reposición en su con· 
Ira . como forma de explicitar o clarificar 1:1 modificación ¡nlro· 
duclda a la norma primitiva que se limitaba a establecer la 
Improcedencia del recurso de apelación 
Así también cabría concluir de la reglament.lc lón final contenida 
en este Inciso, Introducida por la ley 188X2. en orden a que 1" 
resolución que resuelva la reposición será inapelable. la que 
resultaba Innecesaria atendida la regla general contenida en el 
an 181 inciso 2° 
Por último y a propósito de la decisión que debe adoptar el tri bu· 
nal a este respecto, una vez consltttado el transcurso del término 
establecido en el arto 430, cabe destacar los términos estrictos 
contenidos en el mciso 10 de) an 412 "se hayan o no presentado 
escritos y existan o no diligenCias pendientes. el tribunal ciwra 
para oír sentencia" 

2 Consecuente con lo antenor. el 'Irt 431 establece las siguientes 
reglas a propósito de actuaciones pendientes en el proceso a la 
época en que necesariamente el Juez. debe citar a las partes para 
oir sentencia 
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Tratándose de prueba rendida fuera del tribunal. si se ree l· 
biera después de dictada la sentencia, se agregará al expe
diente para que sea considerada en segunda instancia . SI 
hubiere lugar a ésta. 



o sea, de no eXlsllr dicha IOstanCl3, la citada prueba careceria 
de toda relevancia procesal 

De encontrarse pendiente la practica de alguna otra diligencia 
probatoria se prescmdirá de la mIsma, a menos que el tribu
nal por resolución fundada la estime estrictamente necesana 
para la acertada resolución de la causa. 
En este caso, la reiterará como medida para meJor resolver en 
la forma establecida por el an 159 

Esto es, con toda propiedad cabe concluir que citadas las partes 
para oír sentencia, se extingue defmitivamente la actividad pro
batoria de cargo de ellas, como no sea en cumplimiento de medi
das decretadas por el tribunal 

y culmina el presente análisis, mencionando las consiguientes 
reformas introducidas al art 159. consecuentes con las anterio
res, a propósito de tales medidas para mejor resolver 

Podrán ser ellas decretadas sólo dentro del plaw para dictar 
scntenci¡( las que se dicten fuera de este pla/.o se tendrán por 
no decretadas 

Deberán cumplirse dentro del plazo de 20 dias contados desde 
la fecha de la notificación por el estado diario de la resolución 
que las decrete 

Vencido este plazo. las medidas no cumplidas se tendrán por 
no decretadas y el tribunal procederá a dictar sentencla_ Sin 

más trámite 
Recordemos que el térnuno de que dispone el tribun¡-¡l par¡-¡ 
dictar sentencia deflllitiva es de 60 días contados desde qm.: lél 
causa quede en estado de sentenCIa. conforme lo dispuesto por 
el art 162 inCISO ," del e de P e 
y la nueva nonna destinada a fiscalizar el cumplimiento de 
dicha obligación aparece ahora contenida en el art 545 del 
CO.T que. con la modificación que le fuese Introducida por 
la ley 18.969. autoflza la interposición de recurso de queja 



especialmente. y entre otros casos. cuando no pronunciare las 
resoluciones judiciales dentro de los plazos sei\alados en la 
ley 

Por último, las providencias que se decreten en los términos 
establecidos por el 3rt 159 serán inapelables salvo la que dis
ponga informe de peritos o la apertura de término especial de 
pnteba destinado a esclarecer nuevos hechos indispensables 
para dictar sentencia 
Como conclusión de lo dicho a propósito de I"s medidas pafíl 
mejor resolver. podemos senalar que resulta ahora procedente 
clasificarlas entre aquellas expresamente enumeradas en el 
art 159 del e de P C y aquellas que derivélrían de la exis
tencia de diligencias de prueba pendientes a l momento de "1 
citación para oír sentencia. estimadas. mediante resolución 
fundada. como estrictamente necesarias panl la acertada reso
lución de la causa 

El aná li sIs realillldo a propósito de este período del juicio ord I
nario nos permite formular ahom COIllO interrogante lo que aftr
mábamos al comienzo 
¿Se cumple en la práctica con estas normüs imperativas destina
das a Impedir cualquier dilación en la dictaci6n de sentenCia 
definillva en primera instancia? 
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